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VTSTO: Et expediente N"008_2021771900 defecha 11de junio de2021, quecontieneeloficio N'otz'-aoi1-énsru-ucEL-SM/AAJ-DtR
sobre la rectificación de la ResoluciÓn Directoral Regional N.119g-2020-GRSlv/DRE defecha 07 de diciembre de 2020, en un totar de catorcá 1t+j rotio.;

CONSIDERANDO;

en er artícuro 76 estabrec_e "r-a o¡re$[eÁ X'""r'#ritXtt=t"J.ffffiti3",=n':??ff:
especializado del Gobierno Regional responsablelel servicio educativo en el ámbit oesu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con elMinisteriode Educación. La finalidad de la Dirección Regional oe ráucación es prorore, l,educaciÓn, la cultura, el deporte, la recreación,.1á ciencia y-lá tecnologra. nsetura tosservicios educativos y los programas de atención integral óon calioad ! equioáÉ-en suámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las unidádes de Gestión Éouóat¡ra lácal yconvoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión derEstado 
"r:l:1i:", Ji ,t:J"§;r¿Ht1.flrg1';3,.:;

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, oepená"-üar,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar rá g".trn pJúii",y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadáno.

cRSM/cR de fecha 23 de octubre ae zooloJn 
",:l?.T:11?r",.:::'?:31" ").3'."1;31"',J;en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno iegionat de San Martín, 

-con 
elobjeto de incrementar su eficienciá, mejorar la calidad deiservicio de la ciudaáanÍa, yoptimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece ,,El proceso deModernizacion implica acciones de Reestructurac]ón orgánica, neorgáÁLacion

Administrativa, fusión y disolución de las entidades del GobiernJRegionaten tánto exstaduplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

cRSr\¡/cR de recha r 0 de setiembre de Ir1! 
"?t¡jfffi?" ,ff:m ,"|r","0',,i;?313;

la modificación del Reglamento de organización y Funó¡ones - RoF del Gobierno
Regional de San Martín,

eue, la Resolución Directoral Regional N"11gB_
2020-GRSM/DRE de fecha 07 de diciembre de 2020, contiene un irror materiat
involuntario, al haberse reconocido a favor de la demandante DocE
REMUNERACIONES TOTALES o íNTEGRAS en el quinto fundamento de su parte
considerativa y en ela{9ylo_nlmero de la pgr§ resolutiva, debiendo haberse 

"o*ig;áooocHo REMUNERACTONES TOTALES o íNTEGRAS, a razón de dos r"run"raáonu"
totales o integras por el subsidio por luto por el fallecimiento de su señor padre Artemio
Fasanando Ushiñahua, a razón de dos remuneraciones totales o íntegras por el subsidio
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por luto por el fallecimiento de su señora madre carmela RamÍrez Tenazoa' y a razÓn de

cuatro remuneraclones totales o Íntegras por el subsidio por.luto y gastos de sepelio'

equivalenteadosremuneracionespo,.",d,conceptoporelfallecimientodesufinado
esposo Rubén pizango éoÁzales, conforme se aprecia er la casación N"8854-2016 de

fecha 03 de abril ¿.iit8:;[iJ; Ñ ia prlmera éala de Derecho Constitucional v Social

Transitoria de ta cortl írp;;;; de. J_usticia de la República, recaído en el expediente

¡ uJi.ár N" 00437-20 1 5-o-2208-JM-LA-o 1'

Que, dicho error es de naturaleza material' en

tanto que no altera lo sustancial del contánido de la Directoral Regional N'1198-2020-

GRSM/DRE de fecnJoi Já oi.i"rbre de 2020, ni el sentido de la decisión que ahí se

expresa, por to que 
"r irrinr" q. rectificacián, según lo dispuesto por el ArtÍculo 212' del

Decreto supremo ¡¡Jóó¿-zorg-JUS - Decreto éupremo que aprueba el rexto Unico

ordenado de la Ley N;álqiq- Ley del procedimiento Administrativo General, el mismo

que prescribe en el'nur"rrt - ZiZ.l "Los errores material o aritmético en /os acfos

administrativos puedei ser rectificados con efecto retroactivo' en cualquier momento' de

oficio o a instancia i" tit administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su

contenido n¡ et sení¡ioi"-n ái"¡tón". Asimismo, el numeral - 212.2 "La rectificaciÓn

adopta las formas y Áodalidades de comui¡cac¡ón o publicación que corresponda para el

acto originaf'.

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto Supremo N"009-2016-MINEDU que modifica el réglamento de la Ley No 28044

_ Ley Generar oe riucacion, oecreto supiemo N"004-2019:1us que aprueba el rexto

único ordenado de áiá}, ñ. zz 444 - Ley.'der procedimiento Administrativo Generar y con

las visaciones de la óf"iñ, de Asesoríalurídica y Dirección de.Operaciones y en uso de

las facuttades conteiJas en ta Resolución Ejecutiva Regional N' 316-202,1-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: RECTIFIGAR t,a

Resotución Directoral Regional N'1198-2ó,-Olm/DRE G fecha02 de diciembre de

2020, sobre cumpilmiánio ie sentencia en el proceso jr.dlrflf"^90437-2015-0-2208-JM-

LA_01, por et conceptá oÉr §uastDto poR LUTO Y GASTOS DE SEPELIO, a favor de

levld i¡ancorH FASANANDO RAM¡REZ, de la siguiente manera:

2

RECTIFICA DICE DEBE DECIR

> CONSIDERANDO
OUINTO

> ARTÍCULO
PRIMERO de la
parte RESOLUTIVA

kJ*r*.*.'o*.,
ToTALES o ÍNTEGRAS del

SUBSIDIO POR LUTO Y

GASTOS DE SEPELIO, A

razón de dos remuneraciones
totales o integras Por subsidio

de luto y dos remuneraciones
totales o integras Por subsidio
por gasto de sePelio Por-el
fallecimiento de su senor

DOCE
o iNTEGRAS, a tazon

( )
TOTALES
de dos remuneraciones totales o
integras por el subsidio Por luto

por el fallecimiento de su señor

padre Artemio Fasanando
Ushiñahua, a tazÓn de dos

remuneraciones totales o integras
por el subsidio Por luto Por el

fallecimiento de su señora madre
Carmela Ramírez Tenazoa, Y a

razón de remuneraciones
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oadre Artemio Fasanando



geeSAut6^
o§¿ vzrn.r:\..

r.:¡.:;¡:. a¡i,lü-r
t,.:Pa :, .

Scrn ]v{artín
(.,í:16l t,iN() Il.[CIi)N¡\ i.

fipó olurión DinBrfnzal, glrqional

travésdeSecretarÍaGeneraldelaDirecc,ffi'i:'¿:,."il::,:,:
presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y
oficina de operaciones - unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

presenteresoluciÓnenelPortal,n,,,.,.,on,ffiÍ",='ol3"1iu..=,]Í
Martín (www. dresanmartin. gob. pe).
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Reg ístrese, comuníquese y cúmptase.
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ahua, a razón dos
remuneraciones totales o
integras por subsidio de luto y
dos remuneraciones totales o
integras por subsidio por
gasto de sepelio por el
fallecimiento de su señora
madre Carmela Ramírez
Tenazoa, a razón de dos
remuneraciones totales o
integras por subsidio de luto y
dos remuneraciones totales o
integras por subsidio por
gasto de sepelio por el
fallecimiento de su señor
esposo Rubén Pizango

tota o Íntegras por el su
por luto y gastos de sepelio,
equivalente a dos
remuneraciones por cada
concepto por el fallecimiento de
su finado esposo Rubén pizango
Gonzales (...).
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